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Rad. 680013110004-2019-00400-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 20 de abril de 2021.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas la 
Nota Devolutiva allegada el 14/04/2021 7:54 AM por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga (Fls 256 a 259).    

 
Ante la falencia puesta de presente por la oficina de registro para la inscripción de 
la sentencia y del trabajo de partición, se ordena a los partidores MERY XIOMARA 

DELGADO ORDOÑEZ y RONAL FERNANDO QUIJANO ROA complementar el trabajo 
de partición primigenio donde quede enunciado correctamente el título antecedente 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 300-302926 (art. 32 

del decreto ley 960 de 1970 y art. 29 de la ley 1579 de 2012), error que la forma de 
enmendarlos es con un nuevo trabajo, que comprenda la circunstancia puesta de 
presente, para lo cual se les concede el término de cinco (5) días.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
 
 

 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
049 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
21 DE ABRIL DE 2021.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria Juzgado 4º. De Familia 



14/4/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2WiLL… 1/1

ENVIO NOTA DEVOLUTIVA Y OFICIO DEL EMBARGO CON TURNO 2021-300-6-6369

Lizeth Vanessa Mateus Peña <lizeth.mateus@supernotariado.gov.co>
Mié 14/04/2021 7:54 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (565 KB)
nd 1.pdf; nd 2.pdf; sentencia 140.pdf;

Cordial saludo,  
  
Se envía Nota devolutiva y Oficio del embargo con turno 2021-300-6-6369 para los fines pertinentes.  
                     

Atentamente,

Lizeth Vanessa Mateus Peña 
Superintendencia de Notariado y Registro  
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras Bucaramanga, Santander 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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